
 

 

 

 

 
 

Estimadas familias, os trasladamos información sobre el Programa de Refuerzo Estival que acaba de ofertar la 

Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía.  

En primer lugar trasladaros que el CEIP Carazony no va a solicitar la participación en el programa, entre otros 
motivos, por la situación extraordinaria que aún tenemos relacionada con el COVID-19 y por no disponer de 
sistemas de climatización en las clases. 

¿En qué consiste? 

 Actividades que se impartirán durante el mes de julio en centros de educación públicos dirigidas a 

proporcionar al alumnado refuerzo educativo y apoyo para la organización del trabajo. 

 Asimismo, a través de actividades lúdico-deportivas, pretende fomentar habilidades de integración y 

adaptación al grupo y hábitos de vida saludables. 
 

¿Qué objetivos tiene? 

 Mejorar habilidades y actitudes asociadas a la lectura, al razonamiento y lógica matemática y a la 

adquisición de destrezas lingüísticas de la lengua extranjera inglesa. 

 Desarrollar en el alumnado hábitos de organización y trabajo, así como técnicas de estudio. 

 Participar en actividades de carácter lúdico-deportivo que fomenten hábitos saludables y la participación 

en actividades en el entorno escolar. 

 Contribuir al aumento de la tasa de promoción y titulación del alumnado.  

 Paliar los efectos negativos producidos en los procesos de enseñanza-aprendizaje del alumnado como 

consecuencia de situaciones de vulnerabilidad socioeducativa, social, médicas, familiar, económicas o de 

otra índole que se hayan podido producir. 
 

¿A qué alumnado va dirigido? 

 Alumnado de Educación Primaria y 1º y 2º de Educación Secundaria Obligatoria, escolarizado en centros 

docentes públicos o sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Que precise refuerzo educativo en áreas y materias instrumentales: Lengua Castellana, Matemáticas y 

Lengua extranjera Inglés. 

 O bien necesite apoyo para la organización del trabajo y de los hábitos y técnicas de estudio o el desarrollo 

de habilidades de integración y de adaptación al grupo, potenciando a su vez los hábitos de vida saludable. 
 

¿Cómo puede participar un alumno o alumna? 

 Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado deberán solicitar la participación 

en el Programa través de la Secretaria Virtual de la Consejería de Educación y Deporte 

(https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/solicitudes/) o bien directamente en el 

centro docente solicitado en primer lugar. 

 Podrán incluirse hasta tres centros docentes del listado de centros solicitantes publicado el 25 de mayo, 

teniendo en cuenta que si el centro en el que esté matriculado el alumno o la alumna en el curso 2021/2022 

está incluido en dicho listado deberá solicitar ese centro en primer lugar.  

 Podrán solicitar la primera, la segunda o las dos quincenas de julio. 

 El programa es gratuito y los materiales a utilizar los proporcionará la Consejería. 

 Calendario para las familias: 

 Del 25 de mayo al 2 de junio: Plazo de inscripción. Podrán solicitar hasta 3 centros educativos. 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/solicitudes/


 El día 17 de mayo podrán consultar la primera resolución provisional de centros educativos 

participantes, el día 25 de mayo la segunda resolución provisional y el 27 de junio el listado 

definitivo de centros participantes. 

 13 junio: Resolución provisional de admitidos. 

 14-20 junio: Plazo de reclamaciones y renuncias. 

 27 junio: Resolución definitiva. 
  

¿Cómo se organizará la jornada escolar? 

 El horario será de 9 a 14 horas, realizándose los siguientes talleres y actividades: 

 Una hora para actividad físico-deportiva, hábitos saludables y fomento de actividades cooperativas y 

grupales. 

 Una hora para el trabajo de las competencias matemáticas. 

 Una hora para el trabajo de las competencias lingüísticas. 

 Una hora para el trabajo de las competencias de lengua extranjera (inglés). 
 

Además habrá media hora inicial de asamblea en la que se fomente el contacto personalizado y el diálogo, y media 

hora de descanso activo. 
 

Periodos de desarrollo del Programa 

 Primera quincena: período comprendido entre el 1 y el 15 de julio, ambos inclusive (11 días). 

 Segunda quincena: período comprendido entre el 16 y el 30 de julio, ambos inclusive (10 días). 
 

  

Puedes ampliar información en: 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/familias/programa-refuerzo-estival-2022/ 

   

Saludos        

La dirección 

 

 

 

En Coín, a 18 de mayo de 2022 

 


